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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RENOVACIÓN DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4300-0080] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0080, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a renovación del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 23 de febrero de 2024  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
 
 
 
[11L/4300-0080] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley, solicitando su tramitación 
ante el Pleno del Parlamento. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El feminismo es consustancial a la democracia. Solo avanzando en igualdad entre mujeres y hombres, y en la 
consecución de la plena ciudadanía de las mujeres, conseguiremos que nuestra sociedad avance de manera digna y justa. 

 
En este 2023 el lema elegido por las Naciones Unidas es: "Invertir en las mujeres: acelerar el progreso". No se puede 

progresar sin la mitad de la población, que son las mujeres, ni a costa de ellas. Tal como expresa Naciones Unidas: "la 
igualdad de género es el mayor desafío actual en materia de derechos humanos". Además: "el progreso de las mujeres es 
un factor que beneficia a toda la sociedad". El feminismo es una propuesta igualitaria y emancipadora que apela al conjunto 
de la sociedad. Es nuestro compromiso seguir impulsando los avances que consigan alcanzar una sociedad mejor, más 
equitativa, en definitiva, más democrática. 

 
Hay quienes pretenden volver al pasado y revertir las conquistas de la lucha feminista. Hay quienes incluso niegan la 

violencia de género. Pero no podemos permitir que se rompan los consensos que tanto nos ha costado conseguir. Debemos 
trabajar sin descanso para ampliarlos y fortalecerlos, porque solo con las grandes mayorías pueden consolidarse derechos 
y avances. Quienes niegan la violencia de género, quienes rompen los consensos, están negando la democracia. 

 
El reto más importante de la democracia en el siglo XXI es acabar con la desigualdad entre hombres y mujeres, y con 

su más salvaje exponente, la violencia machista.  
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No hay nada más prioritario en la agenda de un Estado que se quiera mirar a sí mismo con dignidad que terminar 

con la violencia de género, acabar con la violencia machista en todas sus manifestaciones. Es imprescindible renovar el gran 
logro social y político que supuso el Pacto de Estado contra la Violencia de género, y aunar esfuerzos y recursos para 
prevenir esta violencia y para atender a las supervivientes. 

 
La participación en la vida pública y la independencia económica son claves para la emancipación de las mujeres. 

En diciembre de 2023, había casi 9,9 millones de mujeres trabajando, lo que supone el 47,3% del total, casi la mitad, el 
máximo porcentaje alcanzado en la serie histórica. Comparándolo con niveles prepandemia, el empleo femenino ha crecido 
3 puntos más que el empleo de los hombres. 

 
Con el gobierno de Pedro Sánchez, gracias entre otras medidas a la reforma laboral de 2021, ahora tenemos más 

empleo, de mayor calidad y más estable. El aumento del Salario Mínimo Interprofesional hasta los 1.134 euros (14 
pagas/año) en 2024 ha tenido un impacto especialmente positivo para las mujeres, ya que, como indica UGT, del total de 
personas perceptoras en 2023, seis de cada diez son mujeres, por lo que ha sido un factor decisivo a la hora de reducir la 
brecha salarial de género. 

 
Sin embargo, todavía queda mucho por hacer para alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en 

materia de empleo y de cuidados. Alcanzar la paridad en la toma de decisiones y acabar con la brecha salarial, terminar con 
la parcialidad involuntaria a la que se ven abocadas muchas mujeres. Es imprescindible fomentar los servicios de cuidados 
desde lo público para facilitar que la maternidad no penalice a las mujeres en el mercado laboral, porque sobre ellas recae 
el peso de los cuidados. Las consecuencias de este hecho no se miden solo en términos de renta presente, sino que también 
condicionan las pensiones futuras. 

 
Una vez más, los datos alertan de la profunda asimetría en los usos del tiempo de mujeres y hombres. Según la 

reciente encuesta del CIS las mujeres dedican a las tareas del hogar 172 minutos (casi 3 horas) de media al día, y ellos 127 
minutos; las mujeres dedican 6,7 horas a sus hijos, los hombres ocupan casi la mitad: 3,7 horas de su tiempo.  

 
Por ello, para conseguir la igualdad efectiva hay un elemento clave: Modificar los usos del tiempo. Porque la asimetría 

en los usos del tiempo actúa en detrimento del desarrollo no solo profesional y formativo, sino también personal, de las 
mujeres. Menos tiempo para dedicarlo a la formación, al estudio y al empleo, pero también al cuidado personal o al ocio. 

 
Es imprescindible desterrar la idea que tradicionalmente asocia a las mujeres con los cuidados. 
 
Hemos de ser también muy conscientes de las mayores dificultades que enfrentan las familias monoparentales 

(encabezadas en más de un 80% por mujeres); las mujeres rurales, con mayor dispersión de recursos y más dificultades de 
acceso a ellos; las mujeres con discapacidad o migrantes, atravesadas por diversas discriminaciones que aumentan su 
vulnerabilidad. 

 
Por todas y cada una de ellas, la lucha de nuestra sociedad, en pro de la igualdad y la justicia social es incesante, 

desde una apuesta política paritaria donde las políticas de igualdad deben ser transversales e impregnar el conjunto de 
nuestras actuaciones. 

 
Este 8 de marzo, hemos de seguir reivindicando la necesidad de unir fuerzas por el avance y contra la regresión de 

derechos. Por todo lo que llevamos recorrido, y por el camino que queda por hacer. 
 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista plantea las siguientes propuestas de resolución: 
 
1. El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de España a renovar el Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género. 
 
2. El Parlamento de Cantabria condena las manifestaciones negacionistas sobre la violencia de género.  
 
3. El Parlamento de Cantabria se compromete a seguir ampliando y consolidando los consensos en materia de 

igualdad de género, en pos de seguir consiguiendo derechos y avances. 
 
4. El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a fomentar los servicios de cuidados públicos para que 

la maternidad o el cuidado de las personas mayores no penalice a las mujeres en el mercado laboral. 
 
5. El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a que, por justicia social, apueste por las políticas 

paritarias a fin de convertirlas en transversales e impregnar el conjunto de sus actuaciones. 
 
6. El Parlamento de Cantabria requiere al Gobierno de Cantabria el informe de la aplicación de la Ley 2/2019. 
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En Santander, a 21 de febrero de 2024. 
 
Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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